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NOMBRA COMISION EVALUAOORA DE LICITACIÓN
PUBLICA ID 3671.5-LE23 "SUMINISTRO OE IMPRENTA''

DECRETO N' i065

§[9§: 
chillán v¡ejo' I 0 FEB 202]

- Las facultades que confiere ¡a Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades refundida con todos sus textos mod¡ficator¡os.

- Ley N''19.886, de Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de Sum¡nistro y
Prestación de Servic¡os, publ¡cado en el diario Of¡c¡al del 30 de jul¡o de 2003.

CONSIDERANDO:

a) Decreto alcaldac¡o N" N'5547 de lecha 2210712022 que
establece subroganc¡a automát¡ca para func¡onarios y Alcalde

c) Decreto alcaldicio N' 10813 de fecha 3011212022 que designa
subrogante de Secretario Municipal a don Rafael Bustos Fuentes

d) El Decreto N'784 de fecha 3110612023, que aprueba bases y llama a
lic¡tación públ¡ca lD 3671-5-LE23 "SUMINISTRO OE IMPRENTA".

e) La neces¡dad de nombrar comis¡ón evaluadora para la licitación antes
mencionada.

0 El cumpl¡miento a las dispos¡c¡ones establecidas en el Arlículo 4'
numeral 7 de la Ley N'20.730 que regula el Lobby y las Gest¡ones que representen ¡ntereses particulares ante las
Autor¡dades y Func¡onarios, sólo en lo que respecta al ejercicio de la función establec¡da y m¡entras integren la
mencionada Com¡sión.

g) Los m¡embros de la Comisión Evaluadora no podrán tener contacto
con los oferentes, sa¡vo a través del mecan¡smo de las aclaraciones regulado por el artículo 27 del Reglamento de la
Ley N" 19.886.

h) Los ¡ntegrantes de la Comisión Evaluadora no podrán aceplar
sol¡citudes de reunión, de parle de terceros, sobre asuntos vinculados directa o ind¡rectamente con esla licitac¡ón,
m¡entras ¡ntegren aquella. Del mismo modo, no podrán aceptar n¡ngún donativo de parte de tercero

DEGRETO:
l.-DESíGNESE iñtegrantes de la com¡sión evaluadora para la

l¡citación pública, lD 3671-5-LE23 "SUMINISTRO DE IMPRENTA", a los sigu¡entes funcionar¡os o por quienes los
subroguen:

D¡rectora de Adm¡n¡stración y Finanzas , Pamela lvluñoz Venegas Rut 13.377.904-3;
Jefe Unidad de Personal DAEM
Sub Director Admlnistrativo DE

, Fran

indiv¡dualizados. en el sis a ¡nstitucional de ey del Lob.by

las acc¡ones a real

ANOTESE, NO QUESE, REGISTRESE, COMUNIQU

. Césa
rre Prat , Rut 18.666.017-K;
rez Lépez, RUR 10.101 .628-5

,,á eOíSf neSe a los miembros de la Comrsión Evaluadora, antes

3.- NOTIF¡QUESE a los integrantes de la comis n, para coord¡nar
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